
GRUPO PROFESIONAL M1 SGPY 258/22-M1-FORMATIVO-1 al -11 

1 2 3 1 2

1 BONILLA CARRION PAULA 58,31 0,00 0,00 0,00 0,00 58,31

2 GIL LOBATO CRISTINA 70,66 0,00 0,00 0,00 0,00 70,66

3 JACINTO MOLINA MELANY BETSABE 61,53 0,00 0,00 0,00 0,75 62,28

4 LOPEZ VALDEZ LAIS 51,03 0,00 0,00 0,00 0,00 51,03

5 MURIAS RIVAS NIEVES 56,98 0,00 0,00 0,00 7,50 64,48

6 PINA DIAZ CAROLINA JAQUELINE 53,97 0,00 0,00 0,00 0,00 53,97

7 ROMERO MIELGO PALOMA 48,02 0,00 0,00 10,00 0,00 58,02

8 VILLEGAS VACA JAVIER 52,99 0,00 0,00 0,00 1,09 54,08

9 VILLEGAS VACA RUBEN 57,99 4,00 0,00 0,00 0,00 61,99

GRUPO PROFESIONAL M1 SGPY 258/22-M1-FORMATIVO-12 y 13

1 2 3 1 2

1 GIL LOBATO CRISTINA 70,66 0,00 0,00 0,00 0,00 70,66

2 JACINTO MOLINA MELANY BETSABE 61,53 0,00 0,00 0,00 0,75 62,28

3 LOPEZ VALDEZ LAIS 51,03 0,00 0,00 0,00 0,00 51,03

4 MURIAS RIVAS NIEVES 56,98 0,00 0,00 0,00 7,50 64,48

5 PINA DIAZ CAROLINA JAQUELINE 53,97 0,00 0,00 0,00 0,00 53,97

6 ROMERO MIELGO PALOMA 48,02 0,00 0,00 10,00 0,00 58,02

7 VILLEGAS VACA JAVIER 52,99 0,00 0,00 0,00 1,09 54,08

8 VILLEGAS VACA RUBEN 57,99 4,00 0,00 0,00 0,00 61,99

Expediente académico de la titulación académica exigida:  hasta un máximo de 70  puntos, otra titulacion relevante hasta un máximo de 10 puntos; proceso 

selectivo aprobado hasta un máximo de 10 puntos : máximo 80 puntos

Cursos, seminarios, hasta 2 puntos por cada curso o seminario de 15 a 100 horas, máx 10 puntos;  hasta 4 puntos por cada curso o seminario de 101 a 200 horas, 

máx 4 puntos y hasta 6 puntos por cada curso o seminario de mas de 200 horas, máx 6 puntos : máximo 20 puntos.

Becas en institutos, organismos o centros públicos o privados de investigación, en materias relacionadas con la plaza 2,5 puntos puntos por cada año o fracción 

superior a 6 meses: máximo 5 puntos

Méritos Formativos:

Reunido el órgano de selección del concurso de méritos convocado por Resolución de la Subsecretaría de
Ciencia e Innovación, de fecha 26 de agosto de 2022, por la que se convoca proceso selectivo para la

contratación de personal laboral temporal, en la modalidad de contrato formativo para la obtención de la

práctica profesional, conforme al artículo 11.3 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el

que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y al Real Decreto-ley 32/2021, de
28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la

transformación del mercado de trabajo; de once plazas del Grupo profesional M1 (Titulado Nivel 1 del Marco

Español de Cualificaciones para la Educación Superior o equivalentes), familia profesional Sanidad; sujeta

al Convenio Único para el personal laboral de la Administración General del Estado, en el Instituto de Salud

Carlos III., adscritas al "Apoyo a las actividades relacionadas con la I+D+i en Ciencias y Tecnologías de la

Salud", nº exp. SGPY 258/22-M1-FORMATIVO-1 al -11 y SGPY 258/22-M1-FORMATIVO-12 y 13, y una vez

publicadas las listas definitivas de admitidos y excluidos, se acuerda hacer publica la lista provisional de méritos
con indicación de la puntuación obtenida en cada uno de los méritos y la puntuación total, tal y como establece
el apartado 6.1 de las bases de la convocatoria.

Apellidos Nombre
MÉRITOS FORMATIVOS

MÉRITOS 

PROFESIONALES TOTAL

Apellidos Nombre
MÉRITOS FORMATIVOS

MÉRITOS 

PROFESIONALES TOTAL

MINISTERIO
DE CIENCIA
E INNOVACIÓN 



Experiencia en puesto  similar de nivel igual o superior. Hasta 10 puntos cada año completo: máximo 20 puntos

Experiencia en puesto  similar de nivel inferior.  Hasta 5  puntos cada año completo: máximo 10 puntos

LA PRESIDENTA  DEL TRIBUNAL

Fdo. Esperanza Rodriguez de las Parras 

Méritos Profesionales:

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos de la reclamación a que hubiere lugar en el
plazo de 5 días habiles a contar desde el día siguiente de su publicacion

Majadahonda, 
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